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TALAVERA DE LA REINA
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 17 de junio de 2010 y el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de

la Reina, en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2010, aprueban la nueva relación de puestos de trabajo del personal funcionario
y la tabla salarial del personal laboral de este Ayuntamiento de Talavera de la Reina con efectos del día 1 de junio de 2010.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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Talavera de la Reina 13 de julio de 2010.–El Alcalde, por delegación de firma (resolución de la Alcaldía de fecha 20 de junio de
2007), el Concejal Delegado de Empleo, Personal y Régimen Interior, Miguel Angel Perantón García.

N.º I.-7822

TALAVERA DE LA REINA
La Junta Local de Gobierno, en sesión ordinaria de fecha 17

de junio de 2010, ha aprobado inicialmente el Reglamento de la
Comisión de Fiestas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la L.R.B.R.L.,
se somete a información pública y audiencia a los posibles
interesados por un plazo de treinta días a los efectos de
presentación de alegaciones y sugerencias.

Caso de no ser presentada ninguna de éstas se entenderá
aprobado definitivamente el mencionado Reglamento, sin
perjuicio de la publicación de su texto según lo dispuesto en el
artículo 70.2 del citado texto legal.
REGLAMENTO DE LA COMISION SECTORIAL DE FIESTAS

EXPOSICION DE MOTIVOS
La actividad festiva se incluye entre aquellas manifestaciones

de la actividad cultural de competencia del municipio (artículo
25 de la LBRL) y respecto de las cuales ejerce éste las potestades
que le confiere el ordenamiento jurídico entre ellas la de ordenanza
reglamentaria.

Las fiestas de Talavera de la Reina han adquirido una
relevancia y complejidad que afecta a su previsión, organización
y desarrollo.

Esta relevancia determina la necesidad de creación de un
órgano consultivo que, incardinado en la Concejalía Delegada
de Cultura, Patrimonio Histórico y Festejos, al modo de los
Consejos Sectoriales, participe con la misma con facultades de
informe y propuesta.

La denominación de este órgano será de Comisión Sectorial
de Fiestas del Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

CAPITULO I  - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Naturaleza y ambito.

1. La Comisión Sectorial de Fiestas del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina es el órgano consultivo y participativo de la
Concejalía Delegada de la materia en los eventos festivos que se
celebren en la ciudad.

2. El ámbito de actuación de la Comisión se circunscribe al
de la ciudad de Talavera de la Reina.
Artículo 2. Adscripción.

La Comisión sectorial de Fiestas está incardinada por razón
de la materia en la Concejalía Delegada de Cultura, Patrimonio
Histórico y Festejos del Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
Artículo 3. Sede.

La Comisión sectorial de Fiestas tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
Artículo 4. Configuración.

La Comisión sectorial de Fiestas se configura como un órgano
de funcionamiento democrático y con estructura organizativa
interna adecuada para su correcto funcionamiento. Las conclusiones
alcanzadas en sus deliberaciones adoptarán la forma de informes o
propuestas, que serán elevadas a la Concejalía Delegada a la que
está adscrita, si bien dichas propuestas no serán vinculantes.
Artículo 5. Fines.

Los fines principales que persigue este Consejo Sectorial son:
–Colaborar con la Concejalía de Festejos en la realización de

la programación de las ferias de mayo y septiembre, las Mondas,
la festividad de Nuestra Señora la Virgen del Prado y los actos de
Navidad.

–Colaborar con la Concejalía de Festejos en el control del
cumplimiento de la programación que se apruebe en la Junta de
Gobierno Local.


